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SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO: San Salvador, a las dieciséis

horas con diez minutos del día ve¡ntiocho de junio de dos mil diecinueve.

Que habiendo transcurr¡do el plazo establecido en los artículos 64,66 de la Ley de

supervisión y Regulación del sistema Financiero y 135 de la Ley de Proced¡mientos

Administrativos, y no constando en el registro de esta s uperintendencia que

SOLUCIONES CREDITICIAS SONSONATE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, haya interpuesto recurso en contra de la Resolución Final notificada el

veinte de mayo del año en curso, según se detalla en correos electrónicos agregados a

folio 259 del expediente.

poR TANTO, de conformidad a lo establecido en los artículos 62,68 de la Ley de

supervisión y Regulación del sistema Financiero y 167 inciso 3' de la Ley de

Procedimientos Administrativos RESUELVE:

a) Declárese firme la resolución pronunciada por el superintendente del siste.ma

Financiero el día diecisiete de mayo de dos mil diecinueve en el procedimiento

administrativo sancionador con referencia PAS-023/2017 en contra de

SOLUCIONES CREDITICIAS SONSONATE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE.

b) Publíquese la resoluciÓn final antes relacionada, de conformidad al artículo 68

inciso final de la Ley de supervisión y Regulación del sistema Financ¡ero.

NOTIFíQUESE,

Dmcctót Dt
AEUYTOS

JURIDICOs

-.==:-=-= §S¡!vr

uis Edgard des Martínez

D

AJ 14

ctor de untos Jurídicos

. i/.\t .
'.flülr.t

G( 
'I 

FllN( ) I ,¡
EL SALVAI rcR

De conformidad a delegación formulada por la señora superintendenta del sistema

Financiero, conten¡da en Resolución Administrativa número 06/2019, de fecha

veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, el suscrito Director de Asuntos Jurídicos,

hace las siguientes CONSIDERACIONES:


